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RESOLUCIÓN     Nº    071                    .- 

CORRIENTES, 13 de Febrero de 2014 
VISTO: 

El expediente Nº 540-01-07-578/10,  de l Regist ro de este Inst ituto ; 

y 

CONSIDERANDO:  

Que según lo establecido en el art ículo  19 de la Ley General de l 

Ambiente Nº 25.675 toda persona t iene derecho a ser consultada y a opinar  

en procedimientos administ rat ivos que se relacionen con la preservación y 

protección del ambiente,  que sean de inc idencia general o  part icular,  y de 

alcance general;  

Que el art ículo 20 de la  mencionada normat iva establece que las 

autoridades deberán inst itucionalizar procedimientos de Consultas o  

Audiencias Públicas como instancias obligatorias para la autorización de 

aquellas act ividades que puedan generar efectos negat ivos y s ignificat ivos 

sobre el ambiente;  

Que la opinión u objec ión de los part icipantes no será vinculante 

para las autoridades co nvocantes,  pero en caso de que estas presenten 

opinión contrar ia a lo s result ados alcanzados en la Audiencia o Consult a 

Pública deberán fundamentar la y hacer la pública ; 

Que según el art ícu lo 21 la part icipac ión ciudadana deberá 

asegurarse pr incipalmente  en los procedimientos de evaluación de impacto 

ambiental y en los planes y programas de or denamiento ambiental de l 

territorio,  en part icular,  en las etapas de planifica c ión y evaluación de 

resultados;  

Que a su vez la Ley de Presupuestos Mínimos de Informació n 

Ambienta l Nº 25.831 en su art ículo 4 establece que las autoridades 

competentes de los organismos públicos,  y lo s t itulares de las empresas 

prestadoras de servic ios públicos,  sean pública,  pr ivadas o mixta,  están 

obligados a facilit ar la información ambiental requer ida ; 

Que según el art ículo  50 de la Const itución de la Provinc ia de 

Corrientes todos los habit antes de la Provinc ia t ienen derecho al acceso a 

la información sobre el impacto que las act ividades públicas o pr ivadas 

causen o pudieren causar sobre el ambiente y a part icipar en los procesos 

de toma de decisiones sobre el ambiente de c onformidad con e l 

procedimiento que determine la ley;  

Que el Estado está obligado a producir y a difundir amplia y 

oportunamente la informac ión relac ionada con el ambiente ; 

Que a su vez el Decreto Reglamentar io Nº 2 .858/12 de la Ley Nº  

5.067 de Evaluación de Impacto Ambiental  est ablece la  cat egor izac ió n de  
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los pro yectos ,  según la det erminac ió n de Impacto Ambiental esperado , 

para los proyectos que no estén inc luidos en el anexo de la misma ;  

Que de la determinación del Impacto Ambiental esperado , surge que  

los proyectos pueden clasificarse en proyecto de impacto ambiental 

compat ible,  moderado, severo y re levante significat ivo o cr ít ico ,  siendo 

para esta últ ima clasificación la exigencia de la correspondiente Audiencia 

Pública Ambiental;  

Por ello ,  y de conformidad con el dictamen de la Asesor ía Jur ídica 

Nº 152/14, obrante a fs.  88,  atento a las disposiciones de la Ley Nº 3.460, 

y en uso de las at r ibuc iones confer idas por el Decreto Ley Nº 212/01,  

 

EL ADMINISTRADOR GENERAL 

DEL INSTITUTO CORRENTINO DEL AGUA Y DEL AMBIENTE 

RESUELVE  
 

Art. 1º.- CREAR en el ámbito del Inst ituto Corrent ino del Agua y de l 

Ambiente el procedimiento de Consulta Pública Ambiental para lo s 

proyectos somet idos a Evaluación de Impacto Ambiental (EIA).  

DEL PROCEDIMIENTO 

Art.  2º.- EL procedimiento de Consulta Pública,  se inic ia con la  

publicación a cargo del interesado  del edicto de convocatoria de Consult a 

Pública Ambienta l en el Bo let ín Ofic ial y en un diar io de circulació n 

provincial por un (1) día ,  con el formato de dos (2) co lumnas por quince 

(15) cm de alto .  

Art. 3º.- EL contenido del edicto  -que como anexo forma parte integrante 

de la presente-  será br indado por parte de la  autoridad convocante debiendo  

contener:  

a)  Autor idad convocante.  

b)  Objeto  y proyecto somet ido a Consult a Pública.  

c)  Titular del mismo .  

d)  Consultor ambiental.  

e)  Fecha, lugar y plazo en la que se encuentra a disposición el expediente .   

f)  Metodología de part icipación.  

Art. 4º. - UNA vez publicado el edicto el expediente somet ido a 

procedimiento de Consult a Pública,  permanecerá por un plazo de quince 

(15) días corr idos a disposición de los interesados en part icipar en e l 

procedimiento en la sede del Inst ituto  Corrent ino del Agua y del Ambiente .  
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Art. 5º. - UNA  vez realizadas las publicaciones indicadas en el art ículo  2º,  

el interesado deberá presentar los ejemplares de tales publicaciones para su 

incorporación al expediente.  

Art. 6º. - LOS interesados en part icipar del procedimiento de Consult a 

Pública Ambiental,  lo  harán en forma escr ita en el plazo de quince (15)  

días corr idos en la forma est ipulada en el art ículo 10º.  

Art. 7º. - UNA  vez cumplido el plazo est ipulado en e l art ículo anter ior la  

autoridad convocante ,  tendrá diez (10) días para analizar la  documentació n 

adjuntada y emit ir un informe de cierre del procedimiento de Consult a 

Pública Ambiental que será publicado en la página web del organismo .  

DE LOS PARTICIPANTES  

Art.  8º. - PODRÁN  ser part icipantes de la Consult a Pública Ambiental toda 

persona fís ica o jur ídica,  pública o pr ivada, que invoque un derecho o 

int erés simple,  d ifuso o de inc idencia co lect iva,  relacionado con la  

temát ica de la Audiencia Pública.  

Las personas jur ídicas part icipan por medio de sus representantes,  

acredit ando personer ía mediante el ins t rumento legal correspondiente 

debidamente cert ificado.   

Los part ic ipantes pueden actuar en forma personal o  a t ravés de sus 

representantes y,  en caso de corresponder,  con patr ocinio let rado.  

DEL CONTENIDO DE LA PRESENTACION  

Art.  9º.- LOS  part icipantes deberán realizar sus presentaciones por escr ito  

-en Mesa de Entradas del ICAA- en una extensión no mayor a dos (2) ho jas,  

con firma, aclaración y DNI al pie de cada página, indicando además 

domic ilio  y correo electrónico  manteniendo el siguiente formato:  

Tamaño: A4 

Impresión: doble faz  

Márgenes: simétr icos de 2,5 cm  

Letra: Time New Román  

Tamaño: 12  

Inter lineado: Simple 

Art. 10º.- LA  información presentada debe ser est r ictamente relacionada 

con el proyecto somet ido a Consulta Pública A mbiental,  caso contrario la  

autoridad convocante podrá rechazar y/o desglosar toda docume nto que 

considere improcedente.  

Art. 11º.- REGISTRAR ,  comunicar ,  publicar en el Bo let ín Oficia l y 

archivar.  
A.B .  


